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PARTE OFICIAL.
1 . ª  S E C C I Ó N  —  M I N I S T E R I O S .  

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su Augusta R ea l  F a m il ia  continúan en 
esta corte sin novedad en su importante 
salud.

El Gobernador Capitán general de 
Puerto-Rico participa al Gobierno, con fe
cha 27 de Mayo último, que la tranqui
lidad pública continúa sin alteración en 
el territorio de su m ando, siendo el es
tado sanitario de la Isla completamente 
satisfactorio.

El Gobernador Capitán general de la 
Isla de Cuba, con fecha de 12 de Junio 
próximo pasado, manifiesta que continúa 
sin alteración la tranquilidad pública en 
el territorio de su mando, y que su es
tado sanitario es el que debe esperarse 
de la estación, habiendo bastantes casos 
de fiebre amarilla en la Habana, y mu
chos menos relativamente en el resto de 
la Isla.

M I N I S T E R I O  D E  L A   GOBERNACION

Según las noticias oficiales que se han 
recibido de los Gobernadores, reina en 
todas las provincias la mas completa 
tranquilidad.

MINISTERIO DE HACIENDA,

Ilmo. S r.: Visto el expediente ins
truido en esa Dirección general con mo
tivo de una exposición de D. Cárlos Tor
rens y Miralda y D. J. Vidal y R ivas, del 
comercio de Barcelona, en que solicitan 
se apliquen los beneficios que dispensan 
las reglas 7.a y 8.a de las que preceden 
al Arancel vigente de Aduanas, á las 
mercancías que siendo producto de la cos
ta occidental de Africa hayan sido lleva
das á las Islas españolas de Fernando Póo 
y Annobon, y desde estas se conduzcan 
directamente á la Península en bandera 
nacional:

Y considerando que la navegación de 
largo curso de que se trata , ofrece bas
tantes riesgos y dificultades á los buques 
que á ella se dediquen , y la convenien
cia de que nuestra marina mercante em
prenda este viaje directo, facilitando ur 
nuevo mercado al comercio español y la¡ 
relaciones entre las expresadas Islas y h 
Metrópoli; la R eina  (Q . D. G.), confor

mándose con el parecer de esa Dirección 
general, se ha dignado mandar que por 
ahora las gomas y aceite de palma, pro
ducto de la costa occidental de Africa que 
hayan sido llevadas á las Islas españolas 
de Fernando Póo y Annobon, y desde ellas 
se conduzcan directamente á la Península 
en buques nacionales, satisfagan solo las 
dos quintas partes de los derechos señala
dos en el Arancel, conforme á lo resuello 
en Real órden de 22 de Marzo último, 
para las procedencias directas de puntos 
situados al Este del Cabo de Buena Es
peranza y Oeste del de Hornos; sin per
juicio de hacer extensiva en su dia esta 
gracia á otras mercancías que tengan el 
mismo origen y sean de la misma impor
tancia que las referidas.

De Real órden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. mubos años. Madrid 28 de 
Junio de I 8 o A . = D o m e n e c h . =  Sr. Director 
general de Aduanas y Aranceles.

2?.ª secc ió n .— OFICINAS GENERALES.

SUPREM O TRIBUNAL DE  JUSTICIA.
E n  los au to s  q u e  a n te  nos p en d e n  por  re cu rso  

de n u l id ad  in te rp u e s to  por  D. J u a n  B autis ta  Falcó, 
vec ino de e¿la coi t e , de  la s en tencia  de rev is ta  
q u e  p ro n u n c ió  la Sala p r im e ra  de la Aud ienc ia  de 
M adrid  en  3 de N o v ie m b re  ú l t i m o ,  s u p l ie nd o  y 
e n m e n d a n d o  la de v i s t a , d ic tada en  el p le ito  con 
D. N arc iso  C uadrado  , de la m ism a v ec ind ad  , sobre 
cesión  y  r e s e rv a  de c ie r to  n ú m e ro  de acciones de 
m in as  p e r ten ec ie n te s  á la sociedad N u e v a  R eu n ión  
au to s  de los q u e  r e s u l t a  q u e  p or  e s c r i tu r a  p ú 
blica de 1.° de O c tu b re  de 1846 el D. Narciso  C ua
d rad o  , como socio de d icha com p añ ía  m in e r a  , que 
s e g ú n  d ijo ,  esp lo taba  seis  m in as  s i tuadas  e n  Hien- 
d e l a e n c i n a , p rov inc ia  de G u a d a l a j a r a , ti tu lada; 
la Valenciana  , Santa  C a ta l ina ,  Im p en sad a  , la T e r 
r i b l e ,  la de  la Paz y la C on so lac ión ,  hab ia  co n v e 
nido con  Falcó en  ce d e r le  las acciones q u e  se le h a 
b ía n  ad jud icado  con  la r e t r i b u c i ó n  q u e  d es p u é s  se 
consignar ía :  y q u e  te n ien d o  C uadrado  en  las m in as  
la Valenciana  y  San ta  Catalina 13 acciones de las 100 
d e q u e  se c o m p on ía n  , cedia á Falcó 9 ,  r e s e r v á n 
dose las 4 r e s t a n t e s ,  y  q u e  en  s u  v i r t u d  el Cua
d rad o  cedia y re n u n c ia b a  los dei echos y  u t i l idades  
q u e  p u d ie ra n  c o r r e s p o n d e r l e , y  el Falcó rec ib ía  
d ichas  acciones obl igándose , como p a r te  de pago, á 
c o s tea r  las q u e  se hab ia  re se rv a d o  para  sí C ua d ra 
do, c u b r ie n d o  cu a n to s  gastos las c o r re s p o n d ie ra n  
en  lo suces ivo  p or  lo q u e  d e v e n g a re n  en  los t r a 
bajos  y  laboreos has ta  h a l l a r se  d ichas  m in as  e n  p ro 
duc tos .

Q ue á los dos años cu m p l id o s ,  es to  e s ,  en  11 
de D ic iem bre  de 1848 ,  d e n u n c ió  por ab a nd on ad a  
D, R am ó n  Lion, cuñado  del p re s id e n te  de la socie
dad  N u e v a  R eu n ió n  , D. M ariano M enendez \ a l d e s ,  
la m in a  San ta  C a t a l i n a , n o m b ra n d o  á es te  p o r  r e 
p r e s e n ta n t e  su y o  p a ra  la p ro secu c ió n  y defensa  del 
d e n u n c io ,  y c o n t in u a n d o  desde  en to n ce s  hac iendo  
s u s  v e c e s , y en  22 de E n e ro  s ig u ie n te  el m ism o  
M enendez  Valdés d en u n c ió  la o tra  m ina  V alencia
na por la p ro p ia  ra zó n  de h a l l a r se  ab and on ad a  en  
su  l a b o re o ;  h a b ien d o  sido el r e s u l t a d o  de ambos 
d e n u n c io s  q u e  por  el n u e v o  p re s id e n te  de la so
ciedad , s u c eso r  de M enendez  Valdés en  es te  c a r 
go , se m an ifes tó  o f ic ia lmente q u e  n ad a  te n ia  q u e  
a leg ar  c o n t ra  d ichos d e n u n c i o s ,  p o r q u e  oídos los 
in d iv idu o s  q u e  c o m p o n ía n  la sociedad h ab ía n  r e 
n un c ia d o  en  j u n t a  g en e ra l  , c e le b rad a  al efecto , a 
toda acción de oposición al d e n u n c i o , hab ien d o  
aco rdado  des is t i r  , como des is t ían  de h e c h o ,  de la 
p ro p ied ad  , y  ced iendo  cu a le s q u ie ra  d ere ch o s  q u e  
p u d ie ra n  t e n e r  á favor del d e n u n c i a d o r :

Q ue d isu e l ta  e n  s u  v i r t u d  la compañía N uev a  
R e u n i ó n , é in s ta lad a  o tra  n u e v a  con el t í tu lo  de 
La U nion  so b re  la b ase  de las dos m in as  ci tadas, 
y  ape ll idándolas  N u e v a  San ta  Catalina y  N ueva 
Valenciana , to m aron  p a r t e  en  ella var ios  socios de 
la p r im i t iv a  e m p re s a ,  y  e n t r e  el los D. J u a n  Bau
tis ta  F a lc ó ,  q u e  o b tu v o  en  es ta  n u e v a  sociedaji el 
m ism o  cargo  de  t e s o re ro  q u e  h ab ia  desem peñade  
en  la an te r io r .

Que d em an d ad o  en to n ces  Falcó por C uadrado  
ja ra  q u e  se le co n d e n a se  á q u e  cu m p l ie ra  y l le
gase á cabo en  (oclas s u s  pai tes lo es t ipu lado  en  la 
escr itura  de 1° de O c tu b re  de 1846, a s eg u rán d o le  
a posesión y p ropiedad  de las c u a t r o  acciones e n  
as seis m in a s ,  re p ro d u c ie n d o  esta  m ism a o b l iga
r o n  en  la n u e v a  em p re sa  de q u e  e ra  part íc ipe , 
contestó Falcó á esta d em an d a  pid iendo q u e  se d e -  
í l a ra se  q ue  hab ia  cu m plido  c o n v e n ie n te m e n te  con 
ñ  co m p ro m iso  q u e  le ligaba p or  la e s c r i tu ra  de 1? 
de O c t u b r e ,  abso lv iéndo le  por tan to  de la d e 
manda :

Q ue  adm it ido  el p lei to  á p ru e b a ,  y no hab ien d o  
sido posible  h a b e r  á las m a n o s ,  p ara  la q u e  i n 
tentó  C uad rad o  el l ib ro  de ac tas  de la sociedad 
Nueva  R eun ión  por  h a b e r  desaparec ido  de la casa 
de M enendez V a l d é s , a u n q u e  consta  q u e  él le r e 
cogió de la sociedad , se ex h ib ie ro n  los l ibros  de 
suscr ic iones  de los socios de a m b as  m i n a s , r e s u l 
tando q u e  la N u e v a  V alenciana  se com pon ía  de 
100 acc ion es ,  d iv id idas  en  c u a r t o s ,  y  q u e  de de 
el 29 de Agosto de 1849 en  q u e  se ab r ió  d icho  l ibro  
y em pezó  en  él la in sc r ipc ión ,  hab ia  vendido  Falcó 
siete acciones y q u e  poseía c u a t ro  y  media cu y os  
n ú m e ro s  lodos se ex p re s a n  , y  q u e  lo m ismo id é n 
t i ca m en te  re s u l t a b a  del l ibro  de la o t ra  m in a  San ia  
C a ta l ina ,  h ab iendo  vendido  Falcó o tra s  siete y 
poseyendo  á la sazón c u a t ro  y  m edia  acc ion es :  

Que p or  la p r u e b a  test if ical cons ta  q u e  en  la 
ju n ta  g en era l  de accionis tas  de la N ue v a  R eu n ión  
se t r a tó  y convino  en  no h ac e r  oposición á los d e 
n u n c io s  de Valdés  , de jándo los  en  toda s u  fu e rza  
y  v igor ,  m ed ia n te  á q u e  r e s e rv á n d o s e  á los a n t i 
guos d u e ñ o s  d e  acciones  las q u e  cada cua l  r e p r e s e n ta b a ,  ven ia  explicado q u e  nada se p e r ju d ic a b a  
á s u s  i n t e r e s e s :

Que D. Narc iso  C uadrado  no asis tió  ni fu é  c i
tado á dicha j u n t a  g e n e r a l :

Que pocos dias a n te s  de q u e  M enendez  V aldés  
h iciese el d en un c io  fué  c u a n d o  dejó la p res id en c ia  
de la soc iedad , h a b ién d o s e  exig ido m u y  pocos m e
ses a n te s  u n  d iv idendo  de 160 rs . p o r  cada acción, 
sin  q u e  h u b ie se  t r a s c u r r id o  t iem po  b a s ta n te  p a ra  
q u e  re s u l t a s e n  ab and on ad as  las m in as  por falta de 
l a b o r e s :Q ue conclusos  los au tos  se dictó sen ten c ia  de 
finitiva por el J u e z  de p r im e r a  in s tan c ia  del d is 
tr i to  de Palacio de e - ta  co r te  e n  16 de Agosto 
de 1852,  ab so lv iendo  á Falcó de la d em anda de 
C u a d rad o :

Que in te rp u e s t a  por es te  ape lac ión  , y  s u s ta n 
ciada la segunda  in s t a n c i a , se dictó p o r  la Sala 
t e r c e ra  de la Audienc ia  de Madrid  en  14 de  Mayo 
s igu ie n te  la s en ten c ia  en  v o t a ,  con f irm an do  la de 
p r im e ra  i n s t a n c i a ,  y  q u e  a b i e r t a ,  seguida y c o n 
clusa  la t e rc e ra  , se dictó la s en ten c ia  de re v is ta  
en  3 de N o v ie m b re  ú l t im o ,  q u e  es la q u e  ha d a 
do lu g a r  al p re s e n te  r e c u rs o  de n u l idad  , y por la 
cua l  sup l iend o  y  e n m e n d a n d o  la de v is ta  se d e 
c la ró  á Falcó obligado á c u m p l i r l a  e s c r i tu ra  de 1? 
de O c tu b re  de 1846 ,  en  q u e  se re s e rv ó  C u a 
d rado  c u a t ro  acciones de las 13 q u e  le c o r r e s p o n 
d ían  en  las 100 d e q u e  co n s tab a  cada u n a  de las 
dos m in as  la V alenciana  y  San ta  Catalina , y en  su  
co nsecuencia  se le condenó  á q u e  de las accio
nes  q u e  á la sazón po >eia en  las m in as  en to n ce s  
llam adas  C ons tan te  y E s p e r a n z a ,  an te s  Valenciana 
y  San ta  Catalina , y  ahora  N u e v a  Valenciana y 
N uev a  Santa  Catalina , r e s e r v e  c u a t ro  á Cuadrado 
en  los té rm in o s  p rev en id o s  en  la c i tada e s c r i tu ra  
de 1? de O c tu b re  de 1846:

V is to s :C onsiderando  q u e  la obligación de Falcó  a p a re 
ce de u n a  m a n e ra  c lara  é in d u d a b le  en  la e x p r e 
sada e s c r i tu ra  de 1.° de O c tu b re  de 1846:

Cons iderando  q u e  los d en un c ios  de  las dos m i 
nas  re fe r id as  verificados por Lion y M enendez Val
dés se h ic ie ron  s in  motivo  ni fu n d a m e n to  , puef 
se h a l l ab an  pobladas y pagados todos ios gastos de 
la b o re o ,  s e g ú n  así lo h a n  p ro p u es to  am b as  parte;
en  sus  re sp ec t iv a s  p r u e b a s : t/

Considerando  q u e  Falcó no solo cons in t ió  lo; 
d e n u n c io s  y  la d isolución de la sociedad Nuevi 
R e u n ió n ,  s ino q u e  al o b r a r  así procedió  con a b 
so lu ta  ign oran c ia  de C u a d ra d o ,  c u y a s  c u a t ro  ac
ciones tenia  él  la obligación de cos tea r  en  sus  la 
boreos  , y  por co n s igu ien te  de d e fe n d e r  y  co n se r 
v a r  h as ta  q u e  l leg aren  á e s ta r  en  p r o d u c t o s :

Cons iderando  q u e  no se convocó  á Cuadrado  n 
asis tió á b  j u n t a  g en e ra l  de accionis tas   ̂ como n  
se le h ab ia  convocado ni habia asis tido á s u s  se 
s iones  en  n in g ú n  caso desde  q u e  tu v o  lu g a r  1 
t r a s fe r en c ia  q u e  hizo de s u s  acciones a favor d 
F a l c ó :

Considerando  q u e  al p r e s ta r  su  a sen t im ien to  
los d en u n c io s  lo hizo F a lc ó ,  como lo h ic ie ron  lo 
dem ás  socios ,  m e d ia n te  á q u e  se r e s e r v a r a n  á lo 
an t igu o s  d u e ñ o s  de acciones las q u e  cada cua l  re  
p re s e n ta b a  , por lo q u e  en  n ad a  se p e r ju d ic ab a  
s u s  in te re se s  q u e  h a b ía n  de s e r  g aran t idos  en  1 
n u e v a  sociedad La U n ion :

Considerando  q u e  no hab ia  de se r  de peor c o n -  
licion ei D. Narciso  Cuadrado  en el t r án s i to  de 
in a  á o t ra  sociedad q u e  lo e r a n  todos sus  co m p a
ñeros y co m p ar t íc ip es  en  la an t ig u a  en  q u e  se le  
•espetaban s u s  acciones y d e re c h o s ,  los cu a le s  t e 
ñ a  g aran t idos  Cuadrado  en  las 13 acciones q u e  
rasfir ió  á Falcó en  cada mina , ó sea en  las n u e v e  
]u e  le cedía y en  las c u a t ro  q u e  se r e s e r v a b a ,  y  
ju e  Falcó habia  de co s tea r le  has ta  q u e  e s tu v ie r a n  
?n p ro d u c to s ,  que  es todo lo q u e  se consigna y 
asegura en  la s en ten c ia  de rev is ta  q u e  ha causado  
ejecutoria :

Y cons ide ran d o  q u e  no t ien en  fu n d a m e n to  l e -  
¿al las razones  en  q u e  apoya Falcó el r e c u r s o  do  
nul idad  p o r q u e  la s en tencia  de re v is ta  no es c o n 
trar ia  á ley c lara  y  t e r m in a n te ,  s ino co n fo rm e en  
lo esencial á la d em an d a  y al c o n t ra to  de 1.° de 
O c tu b re  de 1846;

Fal lam os q u e  no há lu g a r  al r e c u r s o  de n u l i 
dad in te rp u e s to  p o r  D. J u a n  B au t i s ta  Falcó ,  á  
q u ie n  condenam os  en  las cos tas  y en  la p é rd id a  
del depósito  de los 10,000 r s . ,  q u e  se d i s t r ib u i r á n  
como p re v ie n e  el Real d ec re to  de 4 de N o v ie m b re  
de 1838.

Y por es ta  n u e s t r a  s en ten c ia  d ef in i t iv a ,  q u e  se  
p ub l ica rá  e n  la G ac e t a  del G ob ie rn o ,  y  d e ñ a  q u e  
se re m i t 'n á  p o r  d up licado  copia cert if icada al Mi
n is te r io  de G rac ia  y  Ju s t ic ia ,  así lo p ronunc iam os, ,  
m an d am o s  y  f i rm am o s.— José F ra n c L c o  M o r e jo n .«  
Ram ón  López V ázqu ez .— J u a n  M artin  C ar ram o li— 
n o .— José G a m a r ra  y  C a m b ro n e ro .— Ram ón  M aría  
de A r r ió la .— Joa qu ín  de  Roncali .=*El Sr.  Gotera 
votó p or  e s c r i to :  Morejon.

P u b l i c a c io n .= L e id a  v  publicada  fu é  la s e n te n c ia  a n te c e d e n t e  p o r  ei limo'', s r .  r». José r r a n c i s c o  a io -  
re jo n ,  M inis tro  decano  de la Sala p r im e ra  dei .Su
p re m o  T r ib u n a l  de  Jus t ic ia ,  h a l lán do se  en  a u d ie n 
cia pública en  la m añ an a  de es te  dia, de  q u e  c e r t i 
fico yo  D. M anuel  de C a r r a n z a ,  S ec re ta r io  de la 
Reina n u e s t r a  Señora y  de C ám ara  en  el S u p re m o  
T i i b u n a l , e n  Madrid á 30 de Jun io  de 1 8 5 4 .« M a 
n u e l  de C a r r a n z a . « E s  copia de su  or ig inal de q u e  
cer t if ico ,  C a r ran za .

3.ª SECCIÓN.- ANUNCIOS. 

ADMINISTRACION DE LA IMPRENTA NACIONAL.

Desde hoy 4 de Julio no se re
cibirá en esta dependencia pliego 
ó carta alguna particular que no 
se haya franqueado previamente.

BANCO ESPAÑOL DE SAN FERNANDO.
Los Sres. accion is tas  del m ism o  p u e d e n  p r e s e n 

ta rse  desde el 15 del p re s e n te  in c lu s iv e ,  todos los 
dias no  fe r iados ,  desde las diez ele la m añ an a  has ta  
las dos de la ta rd e  , en  ei negociado de acciones  da  
es ta  S e c re t a r ía ,  con los ex trac to s  de insc r ipc ión  de 
las q u e  posean para  p e rc ib i r  en  el acto  el d iv id en 
do de 3 por  100 q u e  se r e p a r t e  d esp u és  de fo rm a
do el ba lance  do fin de Jun io .

Lo q u e  p o r  ac u e rd o  del Consejo de g ob ie rno ,  
y  de ó rd en  del Sr. G o b e rn a d o r  del B anco ,  anun-^ 
cío á los accionis tas  p ara  su co n oc im ien to ;  a d v i r 
tiendo á los q u e  co b re n  en  v i r t u d  de p o d e r , q u e  
d e b e n  p re s e n ta r  le  de vida de sus  p od e rd a n te s .

Madrid  3 de Ju lio  de 1854 .« E l  Sec re ta r io  del 
Banco, M. M. de Uhsgon .

INTENDENCIA DE EJERCITO DE CASTILLA
LA NUEVA.

Debiendo  fo rm a rs e  u n a  b r igada  de 70 acém ilas  
pa ra  el s erv ic io  del e jé rc i to  , se co n t ra ta  su  a d q u i 
sición en  pública  s ub as ta  , q u e  te n d rá  lu g a r  e n  
es ta  In te n d en c ia  á las ocho de la noche del dia  4 
del ac tu a l  , á cu y o  fin se ex h ib irá  desde h oy  el 
pliego de las condic iones  á q u e  h an  de s u je ta r s e  
i as perso nas  q u e  d eseen  e n c a rg a r s e  de dicho s e r -
vicio. 4 _ .Madrid  3 de Julio  de 1 85 4 .« A n d r é s  de Calera.

D. Seb as t ian  G arc ía  P e g o ,  G ob e rn a d o r  de  la 
c iudad  de B urgos  y su  p rov inc ia  por o. »¡. la
Reina O. D. G.) &c. . .Hago sab er  q u e  la sub as ta  an u nc ia da  a n t e r i o r -  
m e n te  de u n a  escr iban ía  propia del Estado q u e  se



halla vacante, y mandada proveer ,  en la villa de 
Cobarrubias, del partido de Lerma de esta provin
cia, se verificará en el dia 18 de Juiio próximo á 
la hora de las doce de la mañana simultáneamente 
en los estrados de este Gobierno y juzgado de la 
cabeza de partido de dicha v i l l a , bajo de las con
diciones do que se en te ra rán  los concurrentes  al 
acto del r e m a te , y de en tre  las cuales las mas 
principales son las que siguen:1? No se admitirá postura que sea m enor de la 
cantidad de 1600 r s . , valor dado en venta por ta
sación pericial al oficio.2!.4 El dominio que sobre aquel so adquiere es 
vitalicio y hasta la defunción de la persona que le 
obtuviere.3? Los licitadores que hic ieren proposición han 
de estar aptos tísica y legalmente, afianzando en el 
acto de licitar la tercera parte del precio que ofre
cieron , y reduciendo dentro de las primeras 24 
horas siguientes al remate de esta c iu d a d , y de 
tercero dia para el de la cabeza de partido á es
c r i tu ra  pública dicha fianza, ante el escribano de 
Hacienda de la provincia , sin cuya circunstancia 
no tendrán  aquellos opcion al remate.

4.a El sugeto en quien este hubiere quedado 
como mejor postor habrá de a c u d i r , dentro de los 
siguientes 20 dias al de la remisión por este Go
bierno de los expedientes de subasta , á la Audien
cia de este terr i to r io ,  ante su sala de gobierno, á 
justificar la aptitud científica y moral necesarias 
para el desempeño de dicha escribanía.

5? Su precio ó valor del remate habrá de satis
facerse en dinero metálico, y precisamente dentro 
de los 30 dias contados desde el en que fuere co
municado al interesado la aprobación del remate y 
su Real nom bramiento, después de cuyo pago ju s 
tificado se presentará á examen ante dicha sala de 
gob ierno , y  en vista de la censura que mereciere 
le será expedido por la superioridad correspon
diente el Real título de ejercicio.

6? y última. Los derechos que se devenguen en 
la formación del expediente de subasta, los de la 
voz pública y demás hasta la aprobación del re 
m ate, serán de cuenta y cargo del rematante.

Lo que se hace notorio para las personas que 
in tenten  mostrarse á la subasta.

Dado en Burgos á 28 de Junio de 1854.=Sebas- 
tian García Pego. =  Por mandado de S. S . , José 
María Nieto.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam ien
to de Covarrub ias , en esta provincia , dotada con 
1000 rs. vn.Los aspirantes dir igirán al Presidente de la cor
poración sus solicitudes francas de porte y docu
mentadas en  la forma prescrita en el Real decreto 
de 19 de Octubre último , si perteneciesen á la cla
se de cesan tes , hasta el 8 de Agosto próximo en 
que se proveerá.

Burgos 28 de Junio de 1854.=Sebastian García 
Peso. 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALAMANCA.
Se halla vacante la secretaría del Ayuntamiento 

de Tonas, dotada anualmente con 850 rs. nadados por trimestres de fondos municipales.
Los aspirantes dirijirán en el término de un 

m e s , á contar desde la última publicación de este 
anuncio, sus solicitudes al referido Ayuntamiento, 
documentándolas como previene el Real decreto 
de 19 de Octubre de 1853.

Salamanca 1? de Julio de 1854. =  Jacobo Co- 
lombo.

Se halla vacante la secretaría del Ayuntamiento 
de Macotera, dotada anualmente con 1,100 rs. p a 
gados por trimestres  de fondos municipales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al refe
rido A y untam ien to , en el término de un m e s , á 
contar desde la última publicación de este anuncio; 
documentándolas como previene el Real decreto 
de 19 de Octubre último.

Salamanca 1.° de Julio de 1854.— Jacobo Co- lombo.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ALICANTE.
> Hallándose vacante la Secretaría de Ayunta

miento de Viliafranqueza, dotada con 2190 rs. 
anuales ,  he acordado anunciarlo en .este periódico 
cficial para que los aspirantes puedan dirigir sus 
solicitudes á dicha corporación en el término de 
u n  mes, con arreglo á lo prevenido en el Real de
creto de 19 de Octubre de 1853.

Alicante 28 de Junio de 1854.=» José María de Monta lvo.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE PONTEVEDRA
Declarada por la Audiencia del territorio de 

absoluta necesidad la provisión de una escribanía 
numeraria para la Alcaldía y distrito de Oya, en 
esta provincia, del partido judicial de T u y , he 
acordado su subasta y rem ate ,  bajo los pactos y 
condiciones que se acompañan por separado.

Lo que he dispuesto se inserte en la G a c e t a  
á fin de que llegue á conocimiento de los que gusten interesarse en la subasta.

Pontevedra 27 de Junio de 1S54.=El Gobernador , Palarea.
Administración de Hacienda pública de la provincia  

de Poníevedra.—  Pliego de condiciones que ha de 
servir de base para la subasta de la escribanía 
numeraria d d  distrito municipal de O ya , en el 
partido judicial de Tuy , el cual forma esta Admi
nistración en cumplimiento de decreto del Sr. Go
bernador de esta provincia , por acuerdo de la 
Exorna. Audiencia del territorio.
1.° La subasta será doble y simultánea en el 

despacho del Sr. Gobernador y juzgado de p r im e
ra instancia del partido de T u y ,  al que pertenece 
la alcaldía de Oya , de doce de la mañana á la una 
de la tarde del dia quinto posterior á los 30 del en 
que aparezca publicado este anuncio en la G a c e t a  
de Madrid , el cual se anunciará  por edictos en los

puntos de sub as ta , y se insertará  en el Bol Un ofi
cial de la provincia.2? La enag';nación que hace el Estado oe la r e 
ferida escribanía se entiende vitalicia ó sea por la 
vida del que la adquiera , volviendo después de su 
fallecimiento á la propiedad de la nación.3.a No se admitirá proposición alguna en la li
citación que baje de la cantidad de 400 rs. en que 
fué tasada por peritos nombrados al cf 'Cto, asi 
como tampoco serán admisibles las que se hagan 
por sugetos deudores á la Hacienda pública.

4.a Los licitadores que quieran optar ai nom 
bramiento afianzarán préviamente el pago de la 
tercera parte  dei precio que hayan ofrecido dentro 
de las 24 horas primeras siguientes á la celebra
ción del remate á satisfacción del Sr. Gobernador 
ó Sr. Juez de primera instancia respectivamente: 
en la inteligencia que de no pres tar  la fianza no 
podrán adquirir  derecho alguno.

5? El pago de la cantidad en que se adjudique 
ha de realizarse en la Tesorería de Hacienda pública 
en dinero efectivo usual y corriente , con exclu
sión de toda clase de papel, á los 30 dias de haber
se comunicado el nombi amiento á la persona en 
quien recaiga dicha numeraria.6.a Si el mas ventajoso postor no obtuviese 
nombramiento ó quedase este sin efecto por cual
quier motivo, serán  invitados los demás licitado- 
res para que am paren el r e m a te , y aquel y estos 
serán responsables en su caso á la Hacienda públi
ca de los perjuicios que se la irroguen por no ha
cerse efectivas sus respectivas proposiciones.

7? Las cargas ó gravámenes que puedan afec
tar al referido oficio, así como los gastos de expe
dientes,  derechos de escritura ,  copias de la misma 
y demás que ocurran  serán de cuenta del l i d i a 
dor que resulte  agraciado.8a Además de lo establecido en las precedentes 
condiciones quedarán sujetos los licitadores á lo 
que disponen el Real decreto de 7 de Mayo de 1852 
V demás órdenes vigentes, aun  cuando no se halle 
consignado expresamente en este pliego.

Pontevedra 3 de Junio de 1854. — P. A . , León 
M anso.=Es copia.=Palarea.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE VALLADOLÍD.
Se halla vacante la secretaría del Ayuntamiento 

de Olmos de Esqueva; partido judicial de Valoría 
la Buena en esta provinca, su dotación consiste 
en 800 rs. anuales pagados de los fondos munici
pales de dicha villa.

Se hace saber al público para que los emplea
dos cesantes y demás personas aptas que aspircr 
á desempeñarla dirijan sus solicitudes documen
tadas en debida forma al Sr. Presidente de diclu 
corporación , franca de por te ,  en el término de u r  
mes desde la publicación de este anuncio en h 
G a c e t a  de Madrid.

Valladolid 1.° de Julio de 1 8 5 4 .=  Francisco de  ̂
Busto.

Nos D. José González de Toraño, presbítero, 
licenciado en ambos derechos, caballero comen
dador de la Real y distinguida orden española de Garios m , dignidad de' deán y canónigo üe ia 
santa iglesia catedral de esta ciudad de Segovia, 
provisor y vicario general eclesiástico en ella y su 
obispado <kc. &c.

Hacemos saber que autorizados por el Excmo. é 
limo. Sr. obispo de esta diócesis para llevar á 
efecto la enagenacion de los bienes eclesiásticos que 
se mencionan en los artículos 35 y 38 del último 
Concordato, y en conformidad á lo dispuesto en el 
Real decreto de 9 de Diciembre de 1851 , hemos 
acordado señalar para la venta en pública subasta 
de las fincas que á continuación se espresan los 
dias 26, 27, 28, 29 y 31 de Julio próximo y horas 
que se d irán ,  cuyo acto se verificará con las so
lemnidades correspondientes en la sala de nuestra  
audiencia, canongía nu eva ,  núm. 9, y además 
simultáneamente en Madrid respecto á los bienes 
de mayor cuantía ante el Sr. Visitador eclesiástico, 
pudiendo los rematantes en terarse  dei expediente 
original, que  estará de manifiesto en la oficina, 
sita en el mismo local de nuestra  au dienc ia , á 
cargo del notario mayor D. Mamerto Toraño.

FINCAS DE MAYOR CUANTIA.
Dia 26 de diez á diez y cuarto.

Núm. 73. Heredades de 23 obradas,  400 estada
les de p r im era ,  segunda y tercera calidad en té r 
mino de la villa de Cueliar,  que pertenecieron á 
las religiosas de la Concepción de la misma, a r r e n 
dadas á Luis Mingúela y compañeros, vecinos de 
la misma , en 32 fanegas trigo y cebada por mitad 
anuales , que valoradas por el último q u in que
nio importan 697 rs. 30 mrs.: su valor en ven
ta 23,252 rs. 2o mrs.

De diez y cuarto á diez y media.
Núm. 85. Idem de 62 o b rad as , 450 estadales 

de primera , segunda y tercera calidad en término 
de dicha villa de C u e l ia r , que pertenecieron á las 
religiosas de Sania Ana de la misma , arrendadas 
á Pedro At,torga , vecino de e l l a , en 71 fanegas de 
trigo y cebada por mitad an ua les ,  que valoradas 
por el último quinquenio importan 1548 rs. 15 
maravedís: su valor en venta 51,614 rs. 24 m aravedís.

De diez y media á once menos cuarto.
Núms. 425 y 426. Heredades de 206 cuartas de 

segunda y tercera calidad en término de (Nom
brada , que pertenecieron á la cofradía de Animas 
del mismo pueblo, arrendadas á Jacinto Gozalo y 
Simón de Dios, vecinos del mismo, en 19 fanegas 
pan por mitad morcajo y centeno, que valoradas 
por el último quinquenio importan 358 rs. y 7 
m aravedís , y 60 rs. en dinero : su valor en venta 13,941.

FINCAS DE MENOR CUANTIA.
D¿ once menos cuarto á once.

Núm. 81. Idem de 59 cuartas de segunda y 
tercera calidad, en (crimno de (Nombrada , que

pertenecieron á las religiosas de ia Concepción de 
Cueliar,  arrendadas á Manuel González, vecino de 
Veeafria, en 86 rs. 30 m rs .:  su valor en ven
ta 2896.

De once á once y cuarto.
Núm. 90. Idem de 5! cuartas  de segunda y te r 

cera calidad en término da (Nombrada , que per
tenecieron á las religiosas de Santa a na de la villa 
de Cueliar,  arrendadas á Eugenio Gozalo, y des
pués á Andrés Aceves en 130 rs. 29 m r s . : mi va 
lor en venta 436i rs. 25 mrs.

De once y cuarto á once y media.
Núm. 222. Idem de 157 cuartas  do tercera ca

lidad y 16 de segunda en término do Olombrada, 
que pertenecieron al santuario de nuestra  Señora 
de la* FtienoiMa, do esta c iu d ad , arrendada á I .su
rcaño Valentín y compañeros, vecinos do d i c h o  
p u e b lo , en 216 rs. 33 mrs. anuales: su valor en 
venía 7233.

De once y media á doce meneo cuarto.
Núm. 5. Una huerta  de 2 cu a r ta s ,  25 estadales, 

término de la villa de Cueliar , quo perteneció á 
los religio os Franciscos de la m U m a , arrend/.da á 
D. Manuel Nuñez en 167 rs. a n u a le s : su valor en 
venta 5566.

De doce menos cuarto a d o ce .

Núm. 92. Otra id. de media obrada do s -gumía 
calidad y 150 estadales de te rce ra ,  en término do 
dicha viiia, que perteneció á las religiosas de Santa 
Ana de la misma, arrendada á Juan Jorge en 125 
reales anuales:  su valor en venta 4166 rs. 22 mrs.

De doce y cuarto á doce y media.
Núm. 380. Heredades de 20 obradas , 275 es ta

dales de prim era ,  segunda y tercera calidad, en 
térmico de dicha villa de Cueliar,  que p e r te n e 
cieron á las Animas de Torregubcrrez  , a r re n d a 
das á Silverio Zarzuela y compañeros, vecino- de 
dicho pueblo ,  en 242 rs.” 13 mrs. anuales :  su va
lor en venta 8079.

De doce y me Ha ó una menos cuarto.
Núm. 381. Heredades de 6 obrados, 550 c ú n 

dales de tercera calidad, en término de ía misma 
villa , que correspondieron á la cofradía de la 4 e- 
racruz  de Torregut i e r r e z , arrendadas á lo; cofra
des en 39 rs. 11 mrs.: su valor en venia 1311.

De una menos cuarto á una.
Núm. 773. Una casa estro muros de esta c iu 

dad, calle de la Plata , núm. 14 , que perteneció á 
las religiosas Dominicas de la misma ; no produce 
renta por su estado ruinoso: tasada en venta 
en 1500.

Dia 27 de diez á diez y cuarto.
Núm. 34. Heredades de 13 obradas ,  148 e s ta 

dales, en término de Carbonero cd Mayor, que p^rtonppiornn 4 I.tq rolir îo.-tos de San Yiccníe do 
esta ciudad, arrendadas á Gregorio Rubio y F ra n 
cisco Arévalo, vecinos del mismo, en 274 rs. 17 
maravedís anuales: su valor en venta 9150.

De diez y cuarto a diez y media.
Núm. 41. Heredades de 11 obradas,  277 estada

les, en término de Tahonera la Luenga y Carbo
nero el Mayor , que pertenecieron á las religiosas 
Carmelitas de esta ciudad, arrendadas á Basilio Pe- 
drazuela ,  vecino de T rb m e ra ,  en 149 rs. 7 m ara
vedís anuales: su valor en venta 4973 rs. 6 ma
ravedís.

De diez y media á once menos cuarto.
Núm. 350. Dos viñas de 10 cuartas ,  20 estada

les de tercera calidad en término cíe Adrados, que 
correspondieron á h  cofradía dei Santísimo del 
mismo, arrendadas á Francisco Gómez y consortes, 
vecinos del mismo, en 50 rs a n u d e s :  su valor en venta 1667.

De once menos cuarto ¿i once.
Núm. 351. Tres t ierras  de primera y segunda 

calidad de 9 cuartas, 80 estadales, en término de 
Adrados, que pertenecieron á la cofradía del Ro
sario dei m ism o , arrendadas á Andrés Martin y 
Manuel de la F u e n t e , vecinos de é! . en 53 rs. 
anuales : su valor en venta 1763.

De once á once y cuarto.
Núm. 352. Una tierra de 4 cuartas  en térm i

no de A Id casona, que correspondió á la coló adía 
de la Veracruz del m im io ,  arrendada á José P e 
char román en 28 rs. 10 mrs, a n u a le s : su valor en venta 944 rs.

De once y cuarto á once y media.
Núm. 353. Una viña de siete cuartas en tér

mino de Aldea oña , que correspondió á la cofradía 
d é la  Veracruz del mismo, arrendada á los cofra
des en 25 rs. anuales: su valor en venta 834.

De once y media á doce menos cuarto.
Núm. 419. Dos vinas de 3 aranzadas v medía 

en termino de Navas de Oro, que correspondieron a ía coíradia de la Veracruz del mismo, a r rend a
das á Basilio Bartolomé y Gabriel SacrLtan en lo* 
reales anuales :  ¿u valor en venta 3400.

De doce menos cuarto á doce.
Núm. 420. Dos tierras de 2 obradas y tres cu a r 

tas en término do Navas de Oro, que co rrespon
dieron á la ermita de San Miguel y la Magdalena 
del mismo, arrendadas á Saiu llano Moreno en 43 
reales 21 mrs, anuales:  su valor en venta 1454 rs

De doce á doce y cuarto.
Num, 42!. Viñas de 7 y media alanzadas y una 

bodega en termino de Navas de O r o , que coí-res- 
poudieron a l? cofradía de Animas de! mismo, a r 
rendadas a .sicomedes y Sixío Alonso en 13í r « anua i es: su valor cu yon? a 4467.

Doce y cuarto ¿i doce y media.
Núm. 422. Viñas de 3 y media aranzadas en 

término de Navas do O ro ,  que correspondieron á 
la cofradía do la Veracruz del m ismo, arrendadas 
á Gregorio Capa, vecino de é l , en 51 rs. anuales; 
su valor en venta 1700.

De doce y media á una menos cuarto.
Núm. 392. í í . r e l . d e s  de 5 obradas en tér

mino de Fuente  el Olmo de Fuentidueña, quQ 
correspondieron á la cof adía de la Veracruz del 
m ismo, arrendadas  á Pedro Abad en 65 rs. 14 
maravedís: su valor en venta 2181 rs.

De una, menos cuaüo á una.
Núm. 748, Dos viñas do 6 cuartas  en término 

de Fuente  el Olmo de Fnenlíduefia ,  que corres
pondieron á la cofradía de la Veracruz del mismo, 
arrendadas á los cofrades en 12 rs. anuales: su 
val--r en venta 200.

Dia 38 de diez á diez y cuarto. \\Núm. 37. S id o  tierras  de 2 obradas ,  25 estai 
dales en término de Santo Domingo de Pirón, que 
correspondieron á las religiosas do San Vicente dé 
ceta ciudad , arrendadas á Paula Roque en 17 rea¿ 
les 32 mrs. an uales :  su valor en venta 598 rs. 7

De diez y cuarto a diez y media.
Núm 23!. Tres linares de 3 cuartas  cn't?r¡-

mino de dicho Santo Domingo, que correspondie
ron á la cofradía de Animas del mismo, arrendados 
á Rías Galindo en 15 rs. anuales: su valor en ven
ta 500.

De diez y me lia á once menos cuarto.
Núm. 232. Un linar de una cuarta , 50 estada

les de primera calidad en término del menciona
do Sanio Domingo, que correspondió á la cofradía 
de Animas de ’, mi.mio; estaba sin arrendar y hojj 
lo lleva Mateo Gal indo : su valor en venta 2072 rs;

De once menos cuarto á once.
Núm. 233. Un linar y 2 tierras de 5 cuartas,

50 estadales en término de] supradicho Santo Do
mingo , que correspondieron á la misma cofradíáj 
arrend ólo á Florentino ViiUgroy en 36 r s . : su va
lor cu venta 1300. d

De once á once y cuarto. 3

Núm. 23í. Un linar do una cu irla en el mis
mo término, que correspondió á dicha cofradía, 
arrendado á Ignacio Egido en 3 rs. 0 mrs. anuales;, 
su valor en venta 106. , {

De once y otarlo á once y media. '
i *Num. 235. Un linar de 50 estadales en uipW 

término y de la misma cofradía , arrendado á É k  
nuel de Miguel en 12 m rs .:  su valor en venfiPHreales. '

De once y media á doce menos cuarto.
Núm. 236. L n p*\ado de 200 estadales de prime

ra calidad en término de dicho Santo Domingo y 
de la misma cofradía, ai rendado á Pedro Mártir# su valor en venta 752. £

De doce menos cuarto á doce. A
Números 237 y 239. Dos alcaceres, 4 tierras de

i / cuartas  de segunda y tercera calidad en
muco de dicho pueblo y de la misma cofradía; ato 
rendados á los herederos de Manuel Roque en í í  
reales 2- mrs.:  su valor en venta 1591 rs.

i Je cloce a doce y cuarto. j
Num. 240. Un huerto  de 4 estadales en el mis

mo termino y do la expresada cofradía , arrendad! 
a Pedro Gómez en un real anual: su valor en venta 33.

De doce y cuarto á doce y media.
Núm. 211. Un alcacer de una cu a r ta ,  cercado 

de piedra, en término dol mismo pueblo y de la 
expresada cofradía, arrendado á Miguel Martin en 
9 rs. 24 mrs. anuales:  su valor en venta 324 rs."

De doce y media á una menos cuarto. 4
Núm. 242. Prado , linar y tierras de 3 cuartal,

50 estadales en el mismo té r m in o , eme correspon- 
dio á la cofradía de las P lagas , a rrendado á Alonso Robledo en 8 r s . : su valor en venta 267.

De una menos cuarto á una.
Num. 243. Un linar de una cuarta  de primera 

candad m  el mismo término que correspondió á 
la coírrma del Rosario de! mismo, arrendada:*  
Tomas Morbo en 17 rs. 10 mrs. anuales :  su valor en venta 5/7  rs.

Día 29, de diez a diez y cuarto.
Un linar de una obrada de priméisy stgguíma ominad en el mismo té rm ino ,  de Santo 

Domingo , que correspondió á la cofradía del Ró- 
saito , ^ r e n d a d o  a benito Gómez en 7 rs. anuales: su valor en venta 234.

V t diez y cuarto á diez y media, *
Num 245. Un prado de una cuarta , de primer 

ra calidad, en termino del mismo pueblo, que peA-
tenecio a la ermita do San Pedro, arrendado * 
Agustín Uanel en 22 rs. 6 mrs. an ua les :  su  valoren venta /50 rs. • *

De diez y media á once menos cuarto. . •
F U - T 8 rra  y Knaros de 7 cuartas  en ló fr  

ermHa de U l f p  1 IHK’kI° ,  que correspondió á ljt 
en Í G dn ’ 8lrrendado á Domingo Oliá»  rea los. anaaleS: s« valor en venta 580

De once menos
epíichd' o n ñ é r r v  ” l'af°. de una cuarta  de primera c,.iiaacl en term ino del repetido Santo Domingo,
m > S S : t  ‘leí,’ole ° , a n:is en  15 rs. 17 mrs,- . su valor en venta 517 rs.



De once á once y cuarto.

Núm. 248. Un prado de una peonada larga en  
té r m in o  de id., y  corre.-pondió á la misma cofra
día , arrendado á A gust ín  O lm os en  56 iv. a n u a les  
s u  valor en  venta  1867.

De once y cuarto á once y m edia .

Núm. 249. Un prado de 3 cuartas en  i d . , de  
dicha cofradía, arrendado á N ico lás Pa¿cuai en  16 
rea les  a n u a les:  su  valor en  venta  533.

De once y m edia á doce m enos cuarto.

Núm. 250. Otro id. de 5 cu artas  de primera  
calidad en  térm in o  de id. , y  correspondió  á id., 
arrendado á Juan de Robledo en  119 rs. 8 mrs.  
a n u a l e s : su  valor en  venta  3975 rs,

D j doce m enos cuarto á  doce.

N úm . 251. Otro id. de una peonada de primera  
calidad en  térm ino  de id.,  q u e  fue  de id . ,  a r r e n 
dado á Benito G óm ez  en  59 rs. 12 mrs. anuales:  
su  valor e n  venta  , 1979 rs.

De doce á doce y cuarto.

N úm . 747. U n linar de una cuarta en  térm ino  
de i d . , que  fue de i d . , está  sin arrendar : su  valor  
en  venta  40 rs.

De doce y cuarto á doce y m edia .

N úm . 21. Tierras de 12 obradas en  térm in o  de 
Carbonero de A u s in ,  de segunda y tercera calidad, 
q u e  p er ten ec iero n  a las religiosas de la E n carna
ción de esta  ciudad, arrendadas á Benito Roldan en  
150 rs. 27 m rs.  a n u a le s :  su  valor  en  ven ta  5026  
rea les  16 mrs.

De doce y m ed ia  á u n a  m enos cuarto .

Núm. 180. Tierras de  4 obradas y tres cuartas,  
de se gun d a  y  tercera calidad , en  t érm in o  de dicho  
C arbonero ,  q ue  correspondieron  á la cofradía del  
Santís imo del m is m o ,  arrendadas á Matías y  Cleto  
L lórente en  92 rs. 10 mrs. a n u a le s :  su  valor en  
venta  3077 rs.

De u n a  m enos cuarto á una.

N úm . 18! .  Heredades de 5 obradas y media de  
segunda  y tercera calidad en  térm in o  del mismo  
C a r b o n e r o , q u e  correspondieron  á la cofradía del 
Rosario de é l ,  arrendadas á R oque de Castro y  
com pañeros  en 76 rs. 31 mrs. an u a les :  su  valor  
en  venta  2563 rs. 13 mrs.

Día 31 , de diez á diez y cuarto.

N úm . 185. Una tierra de tres  cuartas  en  tér 
m ino de la villa del  E sp inar ,  q u e  p er ten ec ió  al 
santuario  de Santo D o m in g o ,  arrendada á Valentín  
Ordoñez en  4 rs. 16 mrs. a n u a le s :  su  valor en  
v en ta  150 rs.

De diez y cuarto á diez y m edia .

N úm . 186. U n  cercado de 8 obradas,  200 es ta
d a le s ,  en término de dicha villa , q u e  p erten ec ió  al 
santuario  de San Miguel de la misma , arrendado á 
José García de García en  210 rs. anuales:  su  va lor  
en venta  8000.

De diez  y m edia  á once m enos cuarto .

Núm. 187. Una tierra de 16 obradas de tercera  
calidad en  térm ino  de la m ism a villa del Espinar,  
q ue p erteneció  al san tuar io  de  nuestra  Señora de  
la Losa, arrendada á Ignacio S e b a s t ia n ,  v e c in o  de 
la misma , en  1 2 rs. anua les:  su  valor en  venta  400.

De once m enos cuarto á once.

Núm . 2. Tres tierras de 7 cuartas en  térm ino  
de Zarzuela del Monte , que p er ten ec iero n  á los  
m onges gerón im os del  Parral por la obra pia de 
Mirabel,  arrendadas á Santiago García en  9 rea
les  a n u a le s :  su  valor en  venta  299.

De once á once y cuarto .

Núm. 94. Una tierra de 5 cu artas  de segunda  
c a l id a d , en  térm in o  de Zarzuela del m onte  , q ue  
correspondió  á las religiosas Franciscas del Espi
n a r ,  arrendada á Francisco  F ern a n de z  en 23 rs. 2 
m araved ís:  su valor en  venta  768 rs.

De once y cuarto á once y m edia .

Núm. 95. Siete  t ierras de 11 obradas de tercera  
calidad en térm ino de dicho Zarzuela, q u e  c o rre s 
pondieron  á las relig iosas franciscas del Espinar,  
arrendadas á José A ntón  en  35 rs. 30 m r s . : su  va
lor en  venta  1196 rs.

De once y m edia ti doce m enos cuarto .

N úm . 97. Un prado de 4 obradas en  térm ino  de 
dicho Zarzuela , que  correspondió  á las m ism as  r e 
ligiosas del  E sp inar ,  arrendado á E ugen io  de F r u 
tos en 60 rs. a n u a les :  su  valor e n  venta 2000.

De doce m enos cuarto á doce.

: Núm . 36. Dos t ierras de 5 obradas e n  térm ino  
de la Lastrjlia , q u e  correspondieron  á las religiosas  
de San V icente  de esta ciudad , arrendadas á "Am
brosio  Velasco en  30 rs. a n u a le s :  s u  valor  en  
venta  1000.

De doce á  doce y cuarto.

Núm. 17. Un h u er to  de 45 estadales en térm ino  
de Torrescarcela , provincia  de Valladolid , q u e  
correspondió  á la cofradía de la Veracruz  de d i 
cho p u eb lo ,  arrendado á A ngel  F rutos  en  15 rea
les  a n u a l e s : su  vaior en  venta  500.

De doce y cuarto á doce y m edia.

Núm . 18. Tierras de 3 obradas y  9 ob reros  de  
erial q u e  fué v ina en térm ino  de Baabon , tam bién  
provincia  de V al ladol id , q u e  per ten ec ieron  á la 
cotrádia sin t itulo de dicho p u e b lo ,  arrendadas á 
Cipriano Diez en  43 rs. 17 m rs.  anuales* su  v a l o r  
en  v e n t a , 451 rs.

De doce y m edia á u n a  menos cuarto.

Un solar de 1720 pies cuadrados,  q ue  corre s
pondió de corral á la casa q u e  en  térm ino  de la 
villa de Lear pertenec ió  á la capellanía de P ue b les ,  
fundada en  San Miguel de la misma , tasado en  r e n 
ta en  6 rs. anua les  y  en  venta  160.

No se admitirá postura que no cubra la ca n t i 
dad en  q ue  so halla valorada ó capitalizada la l in 
ca , y  q u e  no p resen te  el postor fiador abonado á 
satisfacción de los ju e c e s  de la subas ta ,  firmando  
este  con el rem atante el acta del rem ate ,  quedando  
subs id iar iam ente  obligados, y  las fincas hipoteca
das expresa  y e s p e c ia lm e n te ” al cu m p lim ien to  del  
m ism o.

El pago de los b ien es  rematados se  verificará  
en  metálico ó en títu los de la deuda consolidada  
del 3 por 100 interior ó exterior  al precio de la 
cotización del día anterior al  ven c im ien to  del pla
zo , ó al mas inmediato si no h u b ie se  habido coti
zación de dichos efectos en  el anterior .

Guando el precio del  rem ate  no excediese  de 
5000 rs., se  pagará dentro  del m es s igu iente  á la f e 
cha de la notificación , que se  hará b ien  al m ism o  
in teresado ó la persona q u e  en  su  nom b re  y con  
poder especia l  h u b ie se  tomado parte en  el remate.

Si excediere  de esta cantidad y no l legare sin  
em bargo á 50,000 r s . , se  satisfará l a  quinta  parte  
dentro del m es d esp u és  da la fecha de la notifica
ción , y  el  resto en  3 plazos iguales de un  año  
cada uno.

S iem pre  q u e  el rem ate  exceda de 50,000 rs.,  
pero no de 100,000 , pagará también la quinta  par
te dentro  del  m es  contado desde la fecha de la n o 
tificación, y  el rosto en  cuatro plazos iguales de u n  
año cada uno.

Excediendo el rem ate  de 100,000 r s . , sea cual  
fuere  la cantidad de e x c e s o ,  se  liarán los pagos en  
6 años por iguales p a r te s ,  con  deducc ión  de la 
quinta  parte q u e  en todos ca-os ha de verif icarte  
dentro  del  m es s igu ien te  á la fecha de la notifi
cación.

Hasta que se  verif ique el  primer pago no e n 
trarán los rem atantes  en  poses ión de las fincas ni 
harán s u y o s  s u s  productos.

Estas enagenacioes no d ev e n g a n  derecho  de h i 
p o te ca s ,  quedando sin em bargo  obligados los c o m 
pradores al pago de los del  j u e z  y  d em ás p e r s o 
nas q u e  in te rv en g a n  en  las subastas  con arreglo  á 
lo d ispuesto  en  el Real decreto  de 15 de Junio  de  
1837, y  tarifa inserta en  el Boletín oficial de esta  
provincia de 8 de N o v iem b re  de 1852 ,  núm. 131.

No se  podrá solicitar nul idad  ó resc is ión  d e l  
contrato  en  el caso de q ue  las fincas venc idas  como  
l ibres  aparec iesen  gravadas con  a lgunas cargas  
c iv i les  ó ec les iá st icas ,  las q u e  serán  obligados á 
reconocer  los com pradores d ed u c ien d o .e  su  c a p i 
tal del valor de las fincas.

No tendrá lugar á otra cualqu iera  reclam ación  
que  in te n te n  referen te  á la s i tu a c ió n ,  c l a s e ,  ca
bida y demás c ircu n s tan cias  de las fincas ec les iá s 
ticas q u e  adquieran  los com pradores  por cap ita li 
zación y  no por tasación, cuando  dichas fincas  
h ayan  ganado lo que  produjo el capital q u e  sirv iera  
de tipo á la subasta .

Lo que  se  a nuncia  al público por el  presente ,  
q ue  se inser tará  en  la G a c e t a  o f ic ia l , D iario de 
Avisos de Madrid y  Boletines oficiales de esta pro
vincia  y  de la de Valladolid.

Segovia  22 de Junio de 1854. =  Jo^é González  
de Toraño.

4.a SECCION. -PROVIDENCIAS JUDICIALES.

E n  v i r t u d  de p ro v id en c ia  del Sr . D. Francisco S á n 
chez O c a ñ a , J u ez  de p r i m e r a  in s tancia  del d is t r i to  de 
L avap ie s  de esta  c a p i t a l , r e f r e n d a d a  del e sc r ibano  del 
n ú m e ro  de la misma D. F e rm ín  G u t ié r re z  y G omara ,  
y  p a r a  pago de un  a c r e e d o r ,  se v e n d e  en  pública  s u 
basta  un  c réd i to  p e r te n e c ie n te  al m e n o r  D. E d u a r d o  de 
M endoza c o n t r a  la q u ie b ra  de los Sres . B ru g u e s  y  Soler, 
de Valenc ia  , im p o r t a n t e ,  con los in te re ses  que  d e v en g a ,  
la can t idad  de 25 ,69  4 rs. 21 m rs .  pagados  en  dos  p la 
zos. Y p a r a  su r e m a te  se h a  seña lado  el dia  5 del p ró x i 
mo mes de  Julio  á las doce de  su  m a ñ a n a  en  e l  j u z g a 
do de dicho Sr . J u e z  , sito en el piso ba jo  de  la A u d ie n 
cia t e r r i to r ia l .

Los q u e  q u ie ra n  in te re s a r se  en  su  adquisic ión  y  e n 
t e r a r s e  de  o tros  p o rm e n o re s  p o d rá n  p a s a r  á la e sc r iba 
n ía  del re fe r ido  G u t ié r r e z  y G o m a r a ,  qu e  la t iene  en 
la p laz ue la  del B io m b o ,  n ú m .  2 ,  piso ba jo ,  á las h o ra s  
de despacho  ó al acto del r e m a t e ,  donde  se les e n t e r a r á  
y  a d m i t i r á n  las pos tu ras  q u e  se hagan  s iendo a rreg ladas .

M adr id  28 de J u n io  de 1854. =  F e rm ín  G u t ié r rez  
y G om ara .

D. E n r i q u e  M o r a l e s , J u e z  de  p r i m e r a  in s tanc ia  de 
es ta  c iudad  de A r n e d o  y  su pa r t id o .

Hago sabe r  qu e  en  este  mi juzgado  y  p o r  ¡a e sc r i 
b a n ía  del in f r a s c r i to ,  á ins tanc ia  de  D. Inda lec io  M a r 
t ínez  A ldama , vecino  de  la vil la  de  í l e r c e , se ha  p r o 
movido  c oncurso  p a ra  la ad jud icac ión  de la m i ta d  de 
los b ienes  que  c o n s t i tu y e  el v ín c u lo  fundado  en  d icha  
villa  de  H erce  p o r  D. Diego Gil de  A lfaro  y  su esposa 
Doña  Lucía  P e r e z ;  y  h e  aco rdado  c onvoca r  á las p e r 
sonas  q u e  se c re an  con de rech o  á su o b t e n c ió n , y  p a r a  
de duc i r lo  he  seña lado  el t é rm in o  de 30 d i a s ,  á c o n ta r  
desde  la publicación  de este  a nuncio  en la G a c e t a  del 
G o b ie rn o ,  con el aperc ib im ien to  o rd ina r io .

Dado en  A rn e d o  á 23 de  J u n io  de  1 8 5 4 . = E n r i q u e  
M ora les .—- P o r  m a n d a d o  de S. S . , A n d ré s  M ar t ínez .

E n  v i r t u d  de  p ro v id e n c ia  del Sr . D. Franc isco  S á n 
chez  O c añ a ,  J u e z  de  p r im e r a  ins tancia  del d is t r i to  de  
L a v a p i e s , re f r e n d a d a  p o r  el e sc r ibano  de  n ú m e r o  el 
licenciado D. M anue l  Sáinz de  la L a s t ra  , se c ita  , l lam a 
y  em p la za  po r  segundo  té rm in o  de 20 dias á los que  
en  concepto  de h e re d ero s  ó a c reed o re s  se c re an  con d e -  

i recho  á los b ienes  re l ic tos  al óbi to de D. Franc isco  Ló
pez , vecino  q u e  fué de esta  c o r te ,  oc u r r id o  a b in te s ta -  

; to ,  p a ra  q u e  en dicho té rm in o  le d e d u zc a n  en  forma.
M adr id  1 .° de  Julio  de  1 8 5 4 . — Lastra .

P o r  el p re s e n te  y  en v i r t u d  de  p ro v id e n c ia  del 
Sr . D. José  Balbino M aes t re ,  J u ez  de p r im e r a  i n s t a n 
cia del d is t r i to  de l M ediodía  d é l a s  A fu e ra s  de esta córte,  
r e f r e n d a d a  p o r  el esc r ibano  de su  n ú m e r o  D. OIallo 
M e g í a , d ic tada á ins tancia  de  varios  a c reedo res  á los 
bienes de D. Es tan is lao  de  Vives,  so saca á pública  
subas ta  y  po r  té rm in o  de  30 d ia s ,  á c o n ta r  desde el si
gu ien te  inc lus ive  á la inserc ión  de  es te  a n u n c i o ,  la p o 
sesión t i tu lada  «Cer ro  B erm ejo»  s i tuada  en las a fu e ra s

de la p u e r t a  de  Segovia  , la cual  consta  de  u n a  casa de 
rec re o  con j a r d í n ,  h u e r ta  , n o r i a ,  e s t a n q u e s ,  fue n te  de 
agua  potable  y  un  co r ra l  con c u ad r a  y  o t ra s  piezas : 
dos t e j a r e s ,  en  los q u e  h a y  cons t ru ida  u n a  casa de 
p la n ta  ba ja  , o t ro  t e ja r  s ituado á la d e recha  del c am ino  
qu e  conduce  al de  San I s id ro ,  en  c u y a  superf ic ie  se 
ha l lan  ta m b ién  cons t ru idas  dos casas haciendo  fachada  
al cam ino  , u n a  de  p lan ta  ba ja  y  o t ra  de  p la n ta  baja  y 
p r in c ip a l  de  un a  sola c r u g í a ; o t ra  casa en el c en t ro  de 
la poses ión con no r ia  y  p o z o s , dos ho rnos  p a r a  cocer 
ladri l lo  y  un  pozo con m ina  sin v e s t i r , cu y a  hacienda  
se halla  t a sada  en 340,921 r s . , cu y o  re m a te  te n d rá  lu 
g a r  en la aud iencia  de  S. S . , si ta  f r en te  de  la p u e r t a  
de  A tocha ,  en  el dia  s igu ien te  al en  que  finalice el t é r 
m ino  fijado, y  si fue re  fe r ia d o ,  en  el pos ter io r ,  d e  diez 
á doce de  la m a ñ a n a ; a d v ir t ién d o s e  q u e  p a ra  hace r  
p ropos ic ión  á los b ienes  en  v en ta  s e rá  cu a l id ad  p rec isa  
qu e  todo licitador consigne en  la e sc r iban ía  la c an t idad  
ele 1 0 ,000  rs . p o r  vía de  f i a n z a ,  de  todo lo cual mas  
p o r  m e n o r  se e n t e r a r á  p o r  el a c t u a r io ,  en  cuyo  p ode r  
se ha l lan  los t í tu los  de  manifiesto.

D. J u a n  P res a  y  H u e r t a ,  caba l le ro  de  la o rden  
am e r ic an a  de  Isabel  la C a t ó l ic a , Se c re ta r io  honora r io  
de  S. M. ( Q. D. G . ) y  J u ez  de  p r im e r a  in s tancia  de  
e s ta  c iu d ad  de  Segovia  y  su pa r t ido .

P o r  el p r e s e n te  se ci ta  en  toda fo rm a á las pe rsonas  
q u e  como m as  p róx im os  p a r ie n te s  de  M aría  Vela se 
c re an  con de rech o  en concepto  de lib res  á los b ienes  de 
la cape l lan ía  vacan te  q u e  en  la iglesia del lugar  de 
Mozoncillo,  de  este p a r t id o ,  fundó  la citada M aría ,  p a ra  
q u e  al t é rm in o  de 30 dias s iguientes  com pa rezc an  en 
este  ju z g a d o  y  e sc r iban ía  á d ed u c i r  su acción , p u es  se 
les o irá  y  a d m in i s t r a r á  ju s t ic ia ,  p re v e n id a s  que  pasado  
dicho t é rm in o  sin haber lo  verificado les p a r a r á  todo el 
pe r ju ic io  q u e  h a y a  l u g a r ,  pues  así lo tengo m an d ad o  po r  
mi au to  de es te  dia.

Segovia  y  Ju lio  1? de 1 8 5 4 . - - J u a n  P res a  y  
H u e r t a .  =  P o r  m an d ad o  de S S. , H ilario  Garc ía  B a r 
ra g a n .

D. Francisco  de  Pau la  L a r r a z ,  J u e z  de  p r im e r a  
d is tanc ia  de es ta  villa  de  B al tanás  y  su  pa r t ido .

H ago s a b e r  q u e  en es te  ju zgado  , á test im onio  del 
e sc r ibano  q u e  r e f r e n d a  p e n d e  causa  c r im ina l  sobre  h a 
b e r  d e sap a re c id o  Miguel A r r a n z ,  vecino de  Z a rzue la  del 
P i n a r  en  la m a ñ a n a  del 6 de  M arzo  ú l t im o  de la posa 
da  del pueb lo  de T ar iego ,  q u e  v ive  M anue l  G u e r r a ,  d e 
j a n d o  a b an d o n a d a  una  caba l le r ía  m e n o r ,  en  cu y o  p r o 
ced im ien to  he  aco rdado  e n t r e  o t ra s  cosas po r  a u to  de 
e ste  dia  se a nunc ie  dicha desapar ic ión  en  la G a c e t a  
del G obierno  y  Boletines o fic ia les  de  esta  p r o v in c i a ,  y 
la de  Segovia  á que  p e r te n e c e  el indicado pueb lo  de 
Z a rzue la ,  p a r a  q u e  las A u to r idades  y  em pleados  de vig i
lanc ia  se s i rv a n  c o m u n ic a r  á este t r i b u n a l  c u an tas  n o 
ticias posean  ó l leguen  á a d q u i r i r  del p a r a d e r o  del A r 
r a n z ,  á qu ie n  caso de s e r  hab ido  se c onduc i rá  á d is po
sición de  este juz gado  á los efectos q u e  h a y a  lugar ,  s i r 
v iendo  de  gobie rno  que  las señas  del Miguel s o n : e d ad  
46 a ñ o s ,  e s ta tu r a  b a j a ,  co lo r  m o r e n o ,  c a ra  r e g u la r ,  
pelo  y  ojos n e g ro s ,  con u n a  c icatr iz  en  el labio in fe
r io r  ; ves t ido  con ch aq u e ta  y  calzón m ed iano  de  saya l  
p o r  el esti lo  de  los de  t i e r r a  de  CaDta le jo ;  s o m b re ro  
voleado,  calzado con u n  zapa to  y u n a  a lp a rg a ta  en m a l  
uso; y  las  de  la cab a l le r ía :  u n  poll ino  de  ed ad  c e r r a 
d a , a lzada  r e g u l a r ,  pelo  c á r d e n o ,  o re ja s  de sg a r r ad a s ,  
con el a p a r e jo  de  lomillos p o r  el estilo de  los q u e  se 
usan  en  dicha t i e r r a  de  C a n t a l e jo ,  y  con una  lia de  es
p a r to  al pescuezo.  P a ra  la inserción  d el  a nunc io  o r d e 
nado  en  la r e fe r id a  G a c e t a  del G obie rno  á  los efectos  
de  q u e  q u e d a  hecho  m ér i to  l ib ro  el p r e s e n te  en  B al ta 
nás  á 30 de  J u n io  de  1 8 5 4 . = F r a n c i s c o  de P a u la  L a r 
r a z . = P o r  su  m a n d a d o  , Is id ro  R odríguez .

D. L o renzo  B e s a d a , A u d i to r  hon o ra r io  de  m a r in a  y  
J u ez  de  p r im e r a  ins tancia  de  H acienda  de  la p ro v in c ia  
de  Alicante .

P o r  el p re s e n te  cito , llamo y  em plazo  á D. A nton io  
A lo y ,  C ap i lan  qu e  fué de la Goleta  D a v id , p a ra  que

d e n t ro  de  n u e v e  d ías  se p re s en te  en  este ju zgado  á oír
la notificación del de finit ivo , roca i do en la causa se 
gu ida  co n t ra  el mismo y  o tros  sobre  ap reh en s ió n  de 
tabaco y  géneros  en dicho bu q u e  y  c i ta r le  y em p la 
zar le  p a ra  a n te  el t r ib u n a l  su p e r io r  del te r r i to r io ;  a p e r 
cibido q u e  de no veri fica rlo  se a co rd a rá  lo que  c o r r e s -  
ponda  y  le p a r a r á  el perju ic io  q u e  h a y a  lugar.

Dado en  A licante  á 28 de  Ju n io  de 1 8 5 4 . - - -Lorenzo 
B e s a d a . = P o r  m a n d a d o  de S. S., José Gires y Palou.

D. M anuel  Angel G onzález ,  Ju ez  togado de p r im e r a  
in s tancia  del d is t r i to  de  Palacio  de esta corte  &c.

P o r  el p re s en te  y  en v i r t u d  de  p rov idenc ia  dada 
en  este  d ia ,  se cita , l lama y  em plaza  p o r  t é rm in o  de  30 
d ia s ,  qu e  e m p e z a rá n  á c on ta rse  desde el en qu e  se p u 
b l ique  este  an u n c io ,  á J u a n  M o ra les ,  c r iado  que  fué 
en  la casa del E m m o.  Sr . C a rd en a l  Arzobispo de  T o 
ledo , á fin de q u e  d e n t ro  del mismo té rm ino  se p r e 
s en te  en  la cárce l  nacional  de  esta  cor te  á r e s p o n d e r  
á los cargos q u e  le re s u l t a n  c o n t ra  el mismo en la 
causa  q u e  se le i n s t r u y e  en  este  ju zg ad o  con m otivo  
de  la he r ida  hecha  en  la ta rd e  del 21 de  J u n io  ú l t im o  
á su co m p añ ero  G enaro  N a l v a r e z , de  la q u e  falleció 
el 29 del m ism o ,  pues  si así  lo hic ie re  se le oirá  y  a d 
m in is t r a r á  ju s t ic ia  en lo qu e  la t u v i e r e ;  con apercibí-- 
m íen lo  qu e  de  no se sus tanc ia rá  y  d e te rm in a rá  la causa 
en  r e b e ld ía ,  pa rándo le  el perju ic io  q u e  h a y a  luga r .

M adr id  1? de Ju l io  de  1 8 5 4 . = M a n u e l  Angel Gon
zález. = S e b a s t i a n  C arbonei .

P o r  el p re s en te  y en  v i r t u d  de  p rov idenc ia  del s e 
ñ o r  D. J o aq u ín  M aría  L a s a r te ,  Magis trado h o no ra r io  de  
la Audiencia  de  Oviedo y J u e z  decano de p r im e r a  ins
tancia  de  esta  c i u d a d , se cita y  llama á c u a lq u ie ra  p e r 
sona q u e  se c rea  con de recho  p a ra  ex ig ir  r e s p o n s a b i l i 
d a d  a lguna  p o r  consecuencia  de sus autos  en  el e je rc i 
cio de su de s t ino  á D. José  M e n d e z , p ro c u ra d o r  que  ha  
sido de l  n ú m e r o  de la Real Audiencia  de  e s ta  capi ta l,  
p a r a  q u e  en  el t é rm iuo  de 30 dias , contados  desde la 
in serción  de este  edicto en la G a c e t a  de  M a d r i d ,  se 
p e rs o n en  en  f o r m a ; apercib idos  que  de no hacerlo  les 
p a r a r á  el pe r ju ic io  q u e  h a y a  lugar .

Sevilla  16 de  J un io  de  1 S 5 4 . = J u a n  F e rn a n d e z  San-- 
tac ruz .

J uzgado  de la C ap i tan ía  g enera l  de  Castil la  la N u e 
v a . = E n  v i r t u d  de p ro v id en c ia  del Excmo. Sr. C a p i tán  
g e n e r a l  de  la m ism a  , se c i t a , l lama y  em p laza  p o r  se
gundo  té rm in o  de 20 dias á todos los qu e  se consideren  
con de recho  á los b ienes  q uedados  p o r  fa llecim iento  de 
D. Marcos Robleda n o , a lguacil  q u e  fué del S u p rem o  
T r ib u n a l  de  G u e r r a  y  M a r i n a ,  p a ra  q u e  d e n t ro  de d i 
cho t é rm in o  le d ed u zc an  en forma an te  el e x p re sad o  
j u z g a d o ,  s i tuado  en la calle de  A to ch a ,  local de  San to  
T o m á s , piso e n t r e s u e l o ; ba jo  aperc ib im ien to .

Licenciado D. Cosme J u l iá n  de M e n d i e t a , J u e z  de 
p r im e r a  ins tancia  de  es te  p a r t id o  de R amales ,  de  que  el 
in f rasc r i to  escr ibano  clá fé.

P o r  el p re s e n te  c i to ,  ll amo y  em plazo  á  José  G a rc ía  
D ie g o , vecino  de  Noceco, m e r in d a d  de  M onti ja  , p r o v i n 
cia de  B urgos ,  p a r a  q u e  en el t é rm in o  de  27 d ias,  q u e s o  
e m p e z a rá n  á c o n ta r  desde  la inserción  de  este  a nuncio  
en  la G a c e t a  del  G obierno ,  com parezca  a n te  este  t r i 
b u n a l  á  r e s p o n d e r  á  los cargos  q u e  co n tra  él r e s u l ta n  
en  la causa  c r im ina l  d e  oficio p e n d ie n te  en  el mismo 
sobre  incendio  del m on te  de  la R a n a d a ,  ju r i sd icc ión  
del Valle  de  Soba;  pues  de hacerlo  a s í  se le oirá  e a  
ju s t ic ia ,  y  en  o tro  c aso ,  pasado que  sea el t é rm in o ,  se 
le d e c l a r a r á  c o n tu m a z  y re b e ld e  y  se e n t e n d e r á n  las d i
l igencias suces ivas  con los es t rados  del t r i b u n a l ,  pa^ 
rán d o le  el pe r ju ic io  q u e  h a y a  lugar .

E x p e d id o  en  R am ales  á 23 de J u n io  de 1 8 5 4 . =  
Cosm e J u l i á n  de  M e n d i e t a . = P o r  su mandado.  Maleo do 
R ane ro  R obust iano.

R E A L  O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D .

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS D EL DIA 3 DE JULIO D E 18 54.

| BAROMETRO EN TERMOMETRO. DJ%¡r.CC!CK
HORAS. Estado atmosférico.

Pulgadas in
glesas. Milímetros. Reaumur. Centígrado. doi Y im io .

3 de la mañana. 27,916 709,05 17°,7 22M S. O. i  s . . . Cubierto.
M ediod ía ............. 27,900 708,65 20°,2 25°,2 S. O i  o . . . N ubes.
•1 de  h  Sarde.. .. 27,884 708/24 21°, 5 26°,8 N. i  N. E . . . N u b es .
3 de i d ........... '..i 27,858 707 58 2 1 M 26°,3 O e s t e ............. Nubes.

¡

Calor m á x im o  del  d i a . . . . ...................¡j 22°,8 28°,5
Calor m ín im o  del  d i a .........

........................! |  12o,2 15°,2 II M anu el Rico .

PARTE NO OFICIAL.

EXTERIOR.

De la Patrio del 29 tom am os lo s ig u ien te :
Segú n  corresp on d en cias  p art icu lares ,  podemos  

fijar la posición de las tropas francesas exped ic io 
narias destinadas á m aniobrar e n  las p rov in c ias  
danubianas .

Las dos d iv is ion es  prim eras de infantería , m e 
nos una parte de la brigada V in o y  (segunda de la 
primera división) están en  Varna ó em barcadas para 
a q u e l  punto .

La tercera d i v i s i ó n , mandada por el  P rínc ipe  
N a p o leó n ,  ha llegado y estaba en  C ondantinop la  
el 1 6 ,  de  donde debe  salir p ro n ta m en te  después  de  
una marcha m u y  penosa á causa de  la intensidad  
del calor,

En Gallipoli  está ya la d iv is ión  de reserva  del  
G eneral F o r e y ; v ien e  del  P ireo ,  donde deja el re 
g im iento  de infantería 74 de línea q ue  debe u n ir se  
á la brigada del  G en era l  M ayraa , destinada al reino  
de G r ec ia ,  y  l leva  igual d irección q u e  las tres a n 
ter iores  , hab iendo  em prend ido  su marcha desde  
el Pireo el 24 ó 25.

La brigada de caballería del General de A lo n -  
v i l le  está  mas allá de  Varna: el resto  de la d iv i
sión Morris ha salido de Gallipoli  con  dirección á 
A n d r in ó p o l i s , y  los Balkanes el  16 y  17. Los dra
gones  y  coraceros forman la vanguardia de la co 
lum na.

Para el  1? de Julio casi todas las tropas fran
c e s a s ,  es decir 70,000 h o m b r e s ,  se  encontrarán  
reunidas en tre  Varna y  Schumla,  ó mas cerca au n  
de las oril las del  Danubio  si fuese necesar io ,  para 
las operaciones  estratégicas.

Se afirma q u e  no puede ser mejor el estado sa
nitario de estas tropas á pesar de los cam bios d e 
masiado bruscos  de temperatura , p u es  en  un m is-



íno dia , sobre  todo en  la Pen ínsu la  de  Gallipoli, 
var ía  el te rm ó m etro  a lgunas veces 15 grados.

Del Impareial  telegráfico copiamos lo siguiente:
El Ost Deutsche Post dice e n t r e  las noticias de la 

g u e r ra  q u e  los ru so s  princip ian  á t ra sp o r ta r  su  
a rt i l le r ía  de sitio á la orilla izquierda del Danubio. 
Todas las lanchas cañoneras que  se ha llaban  cerca 
de  Silistria h an  recibido orden  de tras ladarse  á H i r -  
sova. El P r ínc ipe  GortschakoíT ha salido para  
B uchares t .  El Genera l  ChruleíF, cuyo cuerpo  debe 
d ir ig irse  á G a lae z , ha em prendido  su  m archa  para 
Hirsova , y  solo queda  delante  de Silistria el Ge
n e ra l  G ro ten je lm . B a irán -Pachá  , q ue  manda el 
cu e rp o  salido de Schum la  para v e n ir  al socorro 
de  Sil is tr ia ,  se ha detenido an tes  de l legar á la 
a ldea de Kalagetr i.

Está p lenam en te  confirmada la noticia de que  
las t ropas  ru sa s  que es taban  e n  la f ron te ra  de 
T ransilvania  , en  las inmediaciones de los pasos de 
la T o r re -R o ja  y de T o m o s , se h an  re t i rado  con las 
del Genera l  Liorandi.

En  o tro pá rra fo  el mismo periódico dice no ha 
sido Kivig li-Pachá sino R oufa l-Pachá  quien  ha 
reem plazado á Muza en  el mando de Silistria.

La Patrie del 29 ,  con el epígrafe de ú ltimas no 
t ic ias ,  publica  las s igu ien tes:

Un despacho telegráfico recibido hoy en Paris 
a nunc ia  la llegada á Marsella del p a q u eb o t -co r re o  
de la correspondencia  de Levante  el I n d u s , que  
v iene de Constantinopla.

Mr. M au ro co rd a to , nom brado  Pres iden te  del 
Consejo de Ministros de S. M. el Rey de los g r ie 
gos , ha dejado a y er  por la noche á P a r i s , á fin de 
tras ladarse  á M arse l la , adonde va á em b arca rse  
para  el Pirco.

El n uevo  Ministro in te r ino  de Hacienda de G re 
cia ha dado o rden  á los empleados de aduanas en 
la f ron tera  q ue  dejen salir  libremente y  sin percibir 
n in g ú n  derecho de aduana  los objetos p e r te n ec ien 
tes á los subditos griegos de la Sublime P u e r ta  que 
h an  venido de Epiro á b u sca r  u n  n f u g io  en 
Grecia.

La Patrie del 30 dice en su sección de úl tima 
hora  lo s ig u i e n t e :

Se asegura  que  la respues ta  de la Rusia al A u s 
t r ia  no es a u n  conocida oficialmente , pero todas 
las indicaciones hechas en correspondencia  y c a r 
tas pa r t icu la res  hacen pensar  que  será negativa.

No se debe m ira r  la nueva  posición tomada por 
el e jército  ruso  mas que como un  m ovim iento  e s 
tratégico  necesario por los reveses de S i lL t r ia ,  la 
s i tuación sanitaria  d a la s  t ropas ,  q ue  es m u y  mala, 
la imposibilidad de p ro c u ra rse  provisiones ,  y  sobre  
todo por la presencia  del ejército aliado.

No se conoce todavía todo el m ovim iento  de las 
t ropas  r u s a s : pero  el hecho de su  re ti rada  3 l o tro  
Jado del Danubio parece hoy fuera  de duda.

Escriben del Báltico el 18, que  el estado san i ta 
rio del e jérci to  ru so  de la F inlandia  es poco sat is
factorio. Los soldados obligados á e s ta r  en  veta n o 
che y  dia por la presenc ia  de las escuadras r e u n i 
d a s ,  se v en  diezmados por la fatiga y las e n f e r 
medades.  Los hospitales m ili tares  están  atestados 
de enferm os, y los Comandantes de las plazas fu e r 
tes  han  pedido re fue rzos  al Gobierno.

Una correspondencia  pa r t icu la r  de las p r o v in 
cias d anub ianas  del 10 asegura  que se sabia q u e  
el General  Mayor O r loff-D auissof , C om andante  s u 
pe rio r  de los cosacos, habia sido he r ido  g r a v e m e n 
te  en u n  reconocimiento.

Con esta fecha con tinuaba  ac t ivam ente  la e v a 
cuación de Dobrutscha.

No se conocían los p lanes de los G enera les  r u 
sos , pero  se sabia que  los reg im ien tos habian  r e 
cibido la orden  de vo lver  á pasar el Danubio.

E scr iben  de Olessa  el 15 que n u e v e  personas ,  
e n t r e  las cuales  se enco n trab an  dos Oficiales r u 
s o s , hab ian  llegado á dicha ciudad para  ser con
ducidos y escoltados hasta  San Pe tersburgo .

Estos individuos han  sido condenados á prisión 
p e rp é tu a  á causa  de u n  incendio que  ha tenido lu 
ga r  en  la ciudad de K e r s o n , y que ha devorado 
p a r te  de los establecimientos de g u e r ra  y de m a
r ina .

Esta desgracia se ha achacado á la maldad y no 
al acaso, y  n u e v e  personas designadas como sos
pechosas han  sido condenadas por el Consejo de 
g u e r ra  , á pesar  de sus protes tas  de inocencia. Se 
t ra tó  pues de in tim idar  á la población , cuyas m a 
las disposiciones hác-ia el G ob ie rno ,  in qu ie taban  á 
la autoridad mil itar.

Los sentenciados,  que p e r tenecen  todos á la clase 
elevada , h an  pedido viajar en  coche á costa suya 
y en  compañía de sus fam il ia s ; pero se les ha re 
husado  ese favor, y se rán  por lo tanto conducidos á 
Dié como unos  malhechores.

Berlín  25 de Junio.
Los subpre fec tos  t ienen la ó rden  de hacer los 

ú ltimos p re p a ra t iv o !  para la movilización p a r 
cial del ejército, á fin de q ue  dicho acto pueda efec
tu a r s e  con la m en o r  public idad posible.

Viena 25 de Junio.
Se ha expedido á Trieste  por el telégrafo la ó r

d e n  de h a ce r  salir  para  L evante  todos los b u q u es  
dispuestos á darse  á la vela.  La fragata Venus ha 
salido ya.

Telegrafía p r iv a d a .=■[Correspondencia liabas.)

Viena 27 de Junio.
El Tremdeublat dá noticias de B uchares t  del 22.
En dicha fecha los rusos  hab ian  empezado á

evacu ar  la Valaquia. El c u erp o  de ejército  m an
dado por el Genera l  L ipandri  debía l legar el 24 á 
la capital  de aquel  Principado.

El c u ar te l  genera l  del c u erp o  de ejército  de 
Luders  se habia  t rasladado á Czarnawoda.

Constantinopla  22 de Junio.
Los e jércitos aliados c o n tin ú an  su  movim iento  

sobre  V arn a ,  en  donde se r e u n i r á n  d e n tro  de po
cos dias.

Un correo  ex trao rd ina r io  ha l levado á Viena 
las ratificaciones del tratado concluido con el Aus

tria.
El Di van  consiente  en  volver  á a b r i r  los p u e r 

tos de la T u rq u ía  al pabellón  griego.

INTERIOR.

Tomamos del Comercio de Cádiz del 29.

A continuación damos noticia de la llegada á 
Sanlúcar de B arram eda de S3. AA. RR. los señores 
Duques de Montpensier .  El Sr.  G obernador  de la 
provincia  no ha podido rec ib ir  en  aquella  c iudad á 
los au gu stos Prínc ines  ñor ha lla rse  enfermo.

Sanlucar de Barram eda  2 /  de Jum o. =» A yer  a 
las cu a tro  de la ta rde  dió fondo en las aguas de 
Bonanza el vapor  S a n  Tclm o, conduciendo á los 
augustos Pr ínc ipes con sus  excelsas hi jas.  Venían  
acompañándolos el Excmo. Sr. Capitán genera l  de 
A n d a lu c ía , el Sr.  G obernador  civil de  la provincia 
de Sevilla y  los Sres.  D irectores  de la compañía  del 
G u a d a lq u iv i r , q ue  lo son el Excmo. Sr. D. Ma
n u e l  López Cepero, D. Ignacio de Olaeta y D. F r a n 
cisco de A Iba urrea .

En el m uelle  fue ron  recibidos los i lu s tre s  v ia 
je ros  por el Sr. Alcalde de esta ciudad y el i lu s tre  
A y un tam ien to  con sus  m azas ,  por los Sres.  Jefes 
de Marina y Com andante  m il i ta r ,  por el Sr. Juez  
de p r im e ra  instanc ia  y por el Sr. A rc ip re s te ,  acom
pañado de u na  d ipu tac ión  de este  v e n e ra b le  clero.

Puestos todos en  m archa  e n tr a ro n  en esta  c iu 
dad en la forma siguiente  : Cuatro  ba tidores de lan
ceros de Alcántara  p reced ían  á la c a r re te la  abierta  
que  conducía á los amables Príncipes con sus  l in 
das hijas. Ai estr ibo  vimos al Sr. Brigadier de a r 
t il lería D. Ju an  Vial, y le seguía u na  lucida escolta 
de lanceros mandada por u n  T en ien te ,  y o tra  de 
G uard ias  civiles de caballería .  Detrás  m archaba  
o tra  linda carre te la  con el Sr. Alcalde, A rc ip res te ,  
Juez  y  Com andante  mil i ta r  de m arina  de esta p ro 
vincia.  Seguían hasta 10 b uenos  c a r ru a je s  con el 
A yun tam ien to ,  clero é individuos de la s e rv id u m 
b re  de SS. AA. R R . , escoltado todo por G uard ias  
m unic ipales  de caballería .

La extensa  c a r r e ra  por  donde  se verificó la 
e n trad a  estaba cual n u n ca  la hemos visto en  aseo 
y comodidad.

Las largas y anchas calles de B arram eda ,  Santo 
Domingo, Ancha de San Ju a n  , Chorrillo  , cues ta  y 
calle de la Caridad y la de la Infanta  Doña María 
Luisa,  en la que  está situado el Pa lac io ,  se e n c o n 
t rab a n  pe rfec tam en te  e m p e d rad a s ,  l impias y  m u y  
bien  regadas. Los balcones y ven tanas  adornados 
con vistosas colgaduras y todos ocupados por m u l 
ti tud  de señoras ansiosas de sa ludar  a la bella  y 
v ir tuosa  Infanta. Esta venia con su  he rm oso  s e m 
b lan te  animado por un  bell ísimo color.

Al sonar los rep iques  de las cam panas ,  las c a 
lles del t ráns i to  se ocuparon  por  m u lt i tu d  de p e r 
sonas, que  apiñándose en las anchas aceras r iv a l i 
zaban en  sa ludar  con respe tuoso  cariño á la a u 
gusta  h e rm a n a  de n u e s t ra  Soberana y á su  i lu s 
trado y afable esposo , los q ue  sin duda fu e ro n  r e 
cibidos con el mas cordial pa rab ién  de este  cu lto  
vecindario. El pabellón  nacional ondeaba en  los 
edificios públ icos ,  así como las br igadas de a r t i 
llería con su bandera  y  p lana  m ay o r  c u b r ía n  las 
calles do las inmediaciones del Régio a lcázar.

En e¿te se e n co n t rab a n  todas las co rp o rac io 
nes , em pleados ,  c lero y personas notables  y ca
racter izadas de esta ciudad , á todas las q u e  se dig
na ro n  rec ib ir  en su Real Cámara las Reales p e r 
sonas ,  objeto de la venerac ión  y respe to  de los 
san luqueños .

Esta noche se d ignan SS. AA. RR. h o n r a r  el 
tea tro  con su asistencia. De e sp e ra r  es u na  b r i 
l lan te  concurrenc ia  que  á no d u d a r  h ab rá .  La 
función es escogida , y t raba ja  en  ella el s im p á t i 
co actor Sr. Osorio ,  y los bailes {03 dir ige  el cele
brado Sr. Martínez.

E scr iben  de I r u n  el 1.° de Julio :
Ya está fuera  de toda duda la venida á la f r o n 

tera  francesa  de SS. MM. II. Napoleón III y  su  a u 
gusta  consorte  nu es t ra  in te resan te  compatrio ta  la 
E m p e ra t r iz  Eugenia.

Según anuncia  el Messager de B a y o n a , el señor 
Conde de Lepic , jvfe de las caballerizas  de S. M. I., 
y el Sr. Barón de H en n ev i l le ,  Inspector  de los p a 
lacios imperiales , h an  llegado el 24  á aquella  c i u 
dad y han  visitado B iar r i iz ,  con el objeto de p re 
p a ra r  en este p u n to  el alo jamiento de SS. MM. N a
da hay, según  nues tro  colega trasp irenáico ,  r e su e l 
to todavía. Se han  examinado varios proyectos.  La 
dificultad de ha l la r  en el mismo Biarri tz  u n  local 
cómodo exento  de ru ido  y de polvo , ha  decidido 
la e lección, q ue  se ha rá  de una  propiedad si tuada 
en  los a lrededores para  recib ir  á las augustos  v ia -  
g e r o s : G r a m m o n t , si tuado en el partido  de Biar~ 
r i t z ,  pe r tenec ien te  á Mr. Julio Labat;  ó Belave , en 
el de A n g le t , de la per tenencia  de Mr. Chegarav, 
será uno  de los elegidos.

Además, tenemos entendido q u e  se ha mandado 
establecer con toda urgencia  una  línea de telégrafo 
eléctrico de Bayona á B iarritz  para  el servicio e s 
pecial de SS. MM. I I . , cuyos a lam b res  y o tros út i
les liemos visto t ras ladar  a y e r  desde la ad m in is 
tración francesa de telégrafos en  esta villa.

En cuan to  al deseo que  parece  an im a  á la E m 
pera t r iz  de asistir  á las corridas  de toros q u e  en el 
mes de Agosto se celeb ran  en  San Sebast ian ,  p r é -  
via la venia de S. M. la R e i n a  , se nos dice por 
b u e n  conducto que  le satisfará. Esta c ircunstancia ,  
unida á los infinitos a tract ivos  que  atesora  e n  esa 
época aquella  linda población , nos confirm an en la 
idea de q ue  el p re sen te  año vá á acudir  una  c o n 
c u rren c ia  considerable  á ella.

BOLSA DE MADRID,

Cotización del dia  3 de Julio de 1854 a las tres de 
la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, 3o d.
Idem del 3 por 10 0 diferido, 1 8 -1 5  c.
Fomento de 2000 r s . , 74 p.
Acciones del Banco de San F e r n a n d o , 98 d>

CAMBIOS.

L óndresá  90 dias, 51-40  d . = P a r i s  á 8 d. v., 5-29 d. 

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lican te . . 4 /2 J a é n . . . . . . 1 /2
A lm er ía . . 1 / 2  p. M á lag a . . .  . 3 /8
Badajoz. . 1 / 2  p. M u r c i a . . .  . 1 /4
Barcelona. 1 /2  d. O v iedo . . . . 1 /2
B ilbao. . . . p a r  p. Palencia . . . par .
Burgos.  . . p a r  d. S an tan d e r . 1 /4
C áceres . . . 1 /2  p. I

i Santiago. . . 1 /4  p.
Cádiz . . . . 3 /8  p. I ¡Sevilla.. . . 1 /4
Córdoba.  . 1 /2 I !Valencia . . 3 /S
C o ru ñ a . . . p a r  d. ¡Val ladolid. par .
G ra n a d a . . 1 / 2  p.| Z aragoza . . . 5 /8  p.

ANUNCIOS.

En el despacho de libros de la 
Imprenta nacional se halla de 
venta el tomo de la
gislativa de Españaque com
prende el tercer cuatrimestre 
de 1 853 y corresponde al volu
men 60 de la antigua 
de decretos.

Su precio y el de cada tomo 
suelto de los anteriores, desde el 
año 1846, es el de 19 reales en 
rústica. 10

Real decreto orgánico para el 
servicio de vigilancia pública y 
municipal de Madrid, y regla
mentos para la ejecución del 
mismo.

Un cuaderno en 8.°: se vende 
á 1  rs. en el despacho de libros
de la Imprenta nacional.

Obras del limo. Sr. D. Mariano V a- 
11 e jo , que se hallan de venta en el des
pacho de libros de la Imprenta nacional.

Tralado elemental de matemáticas.— 
Cinco tomos, á 30 rs. tomo.

Compendio de matemáticas.—Dos to
mos, á 20 rs. tomo.

Definiciones de aritmética, á real.
Aritmética de n iños , á 4 rs.
Complemento de la aritmética de ni

ños , á 4 rs.
Geometría de niños , á 8 rs.
Nociones geográficas, á 4 rs.
Cartillas de á real y de 4 cuartos.
Catecismo del P. Ripalda, á 5 cuartos.
Claves para la lectura, á 4 rs.
Sistema decimal, á real. 2

INSPECCION GENERAL

DE OFICIOS Y GASTOS DE LA REAL CASA.

Se saca á pública subasta el suministro  de bugías 
esteáricas con destino al a lumbrado del Real Palacio por  
término de dos años, estando señalado el dia 5 de J u 
lio próximo, á la una de la ta rd e ,  para  el remate que 
tendrá lugar en la sección de contabilidad de la Real 
Gasa, en la cual se halla de manifiesto el pliego de con
dicionas. %

SOCIEDAD AZUCARERA PENINSULAR.

La Jun ta  general extraordinar ia  verificada el 25 
del corriente acordó reunirse  nuevam ente  el dia 9 del 
mes próximo ven idero en el local de las oficinas de 
dicha soc iedad, á las doce de su m a ñ a n a . á fin de 
continuar ocupándose de los puntos que quedaron en 
la citada reunión pendientes.

Lo que se inserta  en la G a c e t a  para conocimiento 
d é lo s  interesados. Madrid 30 de Junio de 1354. =  E l 
Presidente.  2

EN CUARTILLA DE MARGA IMPERIAL.

Ciento y catorce retratos de varones ilustres de la 
nación española,  dibujados y grabados por varios p ro 
fesores, en diez y nueve cuadernos de á seis re t ra tos  
cada uno, que contienen los siguientes:

l.° D. Antonio Leiva.
Ambrosio Morales.
El P. Juan de Mariana

Fr. López Félix de Vega Carpió.
D. Antonio Solís.
D. Nicolás Antonio.

2.° E l  Cardenal  Gil Albornoz.
Gonzalo Fernandez de Córdoba.
El g ran  Duque de Alva.
Arias Montano.
D. Francisco Quevedo y Villegas.
D. Juan  de Ferreras .

3.° H ernán  Cortés.
Garcilaso de la Vega.
D. Alonso de Ercilla.
D. Pedro Calderón de la Barca.
Miguel de C ervan tes  Saavedrá.
D. José Pat ino.

4.° D. Antonio Agustín.
D. Sancho Dávila.
D. Ju a n  de Austr ia.
D. Alvaro de Bazan.
Antonio de Nebrija.
Pedro Menendez Avilés.

5.0 D. Jua n  de Austr ia.
Fr.  Luis de Granada.
Mart in de Azpilcueta.
Pedro Chacón.
D. Bernardino de Rebolledo.
D. Luis de Góngora.

C.° D. Alonso Tostado.
D. Luis Vives.
D. Diego Hurtado  de Mendoza.
D. Gerónimo de Zurita.
D. Diego Saavedra Fajardo.
D. Alvaro Navia Osorio.

7.° D. Luis de Requesens.
D. Bartolomé Leonardo de Argensola.
D. Juan  de Palafox y  Mendoza.
D. Francisco Valles.
D. Ju a n  de Ribera.
El Mtro. Fr. Luis Ponce de León.

8.° D. Diego Mesía y Guzman.
El Maestro Ju a n  de Avila.
El Padre  Fr.  José de Sigiienza.
D. Diego C ovarrub ias  y  Leiva.
Juan Urbina.
El Padre D. Tomás Vicente Tosca.

9.° D. Hugo de Moneada.
El Cardenal Silíceo.
Bartolomé de Carranza .
D. Antonio Covarrubias y  Leiva,
Antonio Perez.
D. José Pellicer.

4 0. D. Pedro González de Mendoza.
D. Melchor de Macanaz.
Fr. Francisco Jiménez de Cisneros.
Vasco Nuñez de Balboa.
D. José Carri llo de Albornoz,
Hernando Alarcon.

4 1. Juan de Torquemada.
Hernando de Soto.
D. Rodrigo Jiménez.
Santo Tomás de Villanueva.
Diego García de Paredes.
Francisco Pizarro.

12. José Ribera.
Pablo de Céspedes.
D. Diego Yelazquez de Silva.
Alonso Cano.
Bartolomé de Murillo.
Juan de H erre ra .

13. D. Iñigo López de Mendoza.
Juan Ginés de Sepúlveda.
Francisco de Salinas.
Fr. Benito Gerónimo Feijoo.

13. D. Alonso Perez de Guzman.
Rodrigo Diaz de Vivar  (el Cid).

1 4. D. Alvaro de Luna.
Andrés Laguna.
Fernando Nuñez de Guzman.
D. Fr. Bartolomé de las Casas.
Francisco Sánchez.
D. Alfonso de Villegas.

15. Ñuño Nuñez Rasura.
Lain Calvo.
Pedro  Navarro .
D. Juan  Bautis ta Perez,
D. Gerónimo Gómez de Huerta .
D. Gaspar de Guzma 1 y  Pimentel.

16. Fr. Jua n  de Jesús María.
D. Mart in Bautista de Lanuza.
El Conde de Lemos.
El Maestro Vicente Espinel.
D. Jorge Juan.
D. Antonio de Ulloa. 

i 7. D. Pablo de Santa María.
El P. Diego Lainez.
Fr.  Gerónimo G radan .
D. José del Campillo.
El Cardenal D. Francisco de Mendoza.
D. Alfonso de Cartagena.

18. D. Pedro Fernandez de Velasco.
D. Juan Sebastian del Cano.
Fr.  Melchor Cano.
El P. Alfonso Salmerón.
D. Bernardo de Valbuena.
D. Felipe Gil de Tabeada.

4 9. D. Diego de Alava y Beaumont.
El Conde de Gondomar.
Pedro  de Rivadeneira.
El Obispo de Orense.
E l  Conde de Campomanes.
El Conde de Floridablanca.
Cada cuaderno de seis re tra tos con el epítome de 

su v ida :  su precio 44 rs.
Cada re t ra to  suelto, su precio 6 rs.
Su dimensión uniforme del grabado es de 4 2 pul

gadas y 7 líneas de a l t o , y  8 pulgadas de ancho.
Ochenta estampas que forman un  cuaderno de ca

prichos inventados y grabados al agua fuerte  con agua
das de resina por  D. Francisco Goya.

Su dimensión arreglada al grabado es de 8 pulga
das de alto y  5 pulgadas y  6 líneas de ancho por apro
ximación : su precio 4 60 rs.

Nota 1í Por  las estampas sin le t ra ,  como primeros 
e j e m p la r e s , se pagará una  mitad mas del precio seña
lado á cada una ;  y  por las dos de San Ildefonso y San 
Bernardo ,  de Murillo, un duplo

Nota 2* A los que tomeD en te ra  la colección de 47 
es tampas,  que contiene las grabadas por cuadros de 
S. M., se les reb a ja rá  un  10 por 4 00 en  su  total valor.


